
                             
 

 

¿Sabías qué? 

 

La primera escuela de derecho en 
México, ubicada en Tenochtitlán fue 
el Calmécac. 

Funcionaba como internado y las 
mujeres formaban parte de la misma, 
ya sea como estudiantes o 
educadoras. 

Los abogados patronos se 
denominaban Tepantlatoni. * 

 

 

 

* KHOLER Joseph, el Derecho de los Aztecas, México (2010) 
 


